República de Panamá

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Instituto Nacional de Estadística y Censo

INDICACIONES ESPECIALES PARA LA  PRUEBA DE VALIDEZ Y CONSISTENCIA DE LOS DATOS DEL VII CENSO NACIONAL  AGROPECUARIO DEL 24 DE ABRIL AL 01 DE MAYO DE 2011
I. PARTE

Con el propósito de detectar inconsistencias en los datos del cuestionario censal, se presenta la primera lista de los códigos fuentes de las verificaciones que se deben hacer para aceptar la consistencia entre los datos.  Se solicita que siempre que las codificaciones que se señalan para la validez, no se cumplan, se deben listar los errores a fin de corregirlos.

CAPÍTULO II. GENERALES DEL PRODUCTOR(A) Y DEL ADMINISTRADOR(A)
Preguntas:
14. Sólo debe tener marcado un círculo (1, 2, 3, 4, 5, 6 o 7).

15. Sólo debe tener marcado un dígito (1 o 2).  Siempre debe tener información, si la pregunta 14 tiene marcado el círculo (1) sólo(a) o a medias.
16. El dato anotado en esta casilla debe ser mayor de 15.  Siempre debe tener información, si la pregunta 14 tiene marcado del círculo (1) sólo o a medias.
17. Sólo debe tener marcado un círculo (1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 o 9).
18. Debe tener marcado un círculo (1, 2, 3, 4 o 5) siempre y cuando, aparezca marcado el círculo (1) Sí de esta pregunta.
19. Siempre debe tener enumerada una o varias casillas.
20. Sólo debe tener marcado un círculo (1 o 2).
22. Sólo debe tener marcado un círculo (1 o 2), si la pregunta 20 tiene marcado el círculo (1).
25. Sólo debe tener marcado un círculo (1,2 ó 3)

CAPÍTULO III. DATOS DE LA EXPLOTACIÓN AGROPECUARIA Y RÉGIMEN DE TENENCIA DE LA TIERRA
Preguntas:

26. El dato de esta pregunta no debe ser mayor de 10.  Tiene que existir información si hay dato en la pregunta 28.
27. El número de años debe ser por lo menos 10 años menos que la edad del productor (pregunta 15).
28. La cifra anotada en  está  pregunta  tiene que ser  la  suma  de  los valores anotados en las preguntas  28a, 28b, 28c y 28d.
28 b. Siempre que exista información en esta pregunta, debe haber cifra en la pregunta 30 c. 
28 c. Siempre que haya cantidad en esta pregunta, tiene que existir dato en la pregunta 31c.
29     
Esta pregunta no esta ligada ni depende de la pregunta 28 a.

30. a. Cuando hay respuesta en la 30a. (superficie), tiene que haber respuesta en la 30a. (años de ocupación).
30. b. 
Cuando hay respuesta en la 30b. (superficie), también encontraremos respuesta en la 30b. (años de ocupación).
30. c. El dato anotado en esta pregunta debe ser la suma de las preguntas 30a y 30b (superficie)  y este debe ser igual al dato de la pregunta 28b.
31. a. Cuando hay respuesta en la 31a (superficie), tiene que haber respuesta en la 31a (años de ocupación).

31. b. Cuando hay respuesta en la 31b (superficie), debe haber respuesta en la 31b (años de ocupación).

31. c. El dato anotado en esta pregunta debe ser la suma de las preguntas 31a y 31b (superficie) y este debe ser igual al dato de la pregunta 28c.

31. c.  Siempre que aparezca dato en esta pregunta, debe haber marcado un círculo   en la pregunta 32 (1, 2, 3, 4 o 5) y uno o más círculos en la pregunta 33 (1, 2 y 3).

32. Siempre que aparezca marcado un círculo (1, 2, 3, 4 o 5), tendremos dato en la pregunta 31c y se marcará uno o más círculos en la pregunta 33 (1, 2 y 3).

33. Siempre que aparezcan información en los círculos (1, 2 y 3) debe haber cifras en el valor.
CAPÍTULO IV. APROVECHAMIENTO DE LA TIERRA

34.  j. El dato anotado en esta pregunta debe ser la suma de los datos anotados en las preguntas 34a, 34b, 34c, 34d, 34e, 34f, 34g, 34h y 34i. Y este a su vez debe ser igual al dato anotado en la pregunta 28.
CAPÍTULO V. CULTIVOS ANUALES Y TEMPORALES
Códigos: 001 al  041.
· Siempre que haya dato de precio en finca o plaza debe haber dato en la   casilla de venta.

· Siempre que encontremos información de cantidad vendida existirá dato de precio en finca o en plaza.

· Siempre que tengamos cifras de cantidad vendida debe haber dato en cantidad cosechada.

· Siempre que exista información de cantidad perdida y esta sea menor que la cantidad sembrada debe existir dato de cosecha.

· Siempre que haya dato de cantidad perdida y esta sea igual que la cantidad sembrada no debe haber dato de cosecha.

· Siempre que se tenga dato de cosecha, debe tener dato de cantidad sembrada.

· Siempre que haya información en algunos de los códigos 001 al 041 debe haber dato en la pregunta 34a.
Códigos: 001 al 003; 006, 009 al 015; 017, 018(181, 182 y 183); 019 al 026; 030 al 033; 037 al 044.
· Siempre que haya dato de cantidad sembrada, debe haber marcado algún código en unidad de siembra.
· Siempre que exista información de cantidad sembrada, perdida, mecanizada, abonada y regada, debe tener marcado uno o varios códigos en unidad de siembra y esta será igual para todas las cantidades.
· Cuando exista cantidad perdida esta puede ser igual o menor que la superficie sembrada, pero nunca mayor.
Códigos: 010 al 017, 018(181, 182 y 183); 020 al 039; 041 al 044.
· Siempre que haya dato de venta, debe tener marcado algún código en unidad de cosecha.
· Siempre que exista cantidad de cosecha, debe haber marcado uno o varios códigos en unidad de cosecha.
Códigos: 001 al 003; 006, 009, 010, 012, 018(181, 182 y 183) al 044.
· Siempre que haya dato en la casilla de superficie mecanizada debe haber marcado uno o ambos círculo (1 y 2) en alguno de los códigos 077, 078, 079, 080, 081, 082 y 083.
· Siempre que haya dato en las casillas de superficie abonada debe aparecer 

        información  en las líneas de los códigos 066  y 067.

· Siempre que haya dato en las casillas de superficie regada debe aparecer marcada el circulo (1) de la pregunta 106 y haber marcado una o varias opciones de la pregunta 107 y 108.
Códigos: 011, 013 al 017
· Siempre que haya dato en las casillas de superficie abonada, debe aparecer información en las líneas de los códigos 066 y o67.
CAPÍTULO VI. PLANTAS FRUTALES, INDUSTRIALES, PERMANENTES, MEDICINALES Y ORNAMENTALES
Códigos: 045 al 065
· Siempre que tenga dato de precio en finca o plaza debe existir dato en la casilla de venta.

· Siempre que encontremos cifras de cantidad vendida debe tener dato en alguna casilla de precio.

· Siempre que exista información de cantidad vendida debe haber cifras en la casilla de cantidad cosechada y esta debe ser mayor o igual.

· Siempre que haya cantidad cosechada debe haber dato en la casilla de árboles en edad productiva.

· Siempre que se tenga árboles en edad productiva debe existir dato en la casilla de total de árboles.

· Siempre que haya dato en total de árboles, debe haber dato en la pregunta 34b.

Códigos: 045, 047, 048, 051 al 055; 060, 062 y 063
· Siempre que haya dato de cosecha debe tener marcado uno de los círculos en la casilla unidad.

· Siempre que se tenga información de venta debe haber marcado uno de los círculos en la casilla unidad.
Códigos: 045  a 065
· Siempre que exista dato en total de plantas debe haber marcado uno de los círculos (1 ó 2) de la casilla de cultivo compacto.
· Siempre que haya marcado el círculo (1) de la casilla de cultivo organizado debe tener información en la casilla de hectáreas.
· Siempre que tengamos dato de hectáreas, la suma de las hectáreas de estos códigos deben ser  iguales o menor al dato de la pregunta 34b.
Preguntas: 92 y 93
· Siempre debe haber marcado uno de los círculos (1 o 2).
CAPÍTULO VII. MEDIO AMBIENTE – BUENAS PRÁCTICAS AGRÍCOLAS
Preguntas:   94 a 103
· Siempre debe haber marcado uno de los dos círculos (1 o 2)
CAPÍTULO VIII. USO DE ABONOS, SISTEMA DE RIEGO, PESTICIDAS Y SEMILLAS
Códigos: 066 Y 067
· Siempre debe haber marcado uno de los círculos (1 o 2), siempre y cuando tengan información algunas de las preguntas de los capítulos V y VI.
· Si hay datos en la casilla de ¿Cuánto abono? en los capítulos V y VI, debe existir una relación con las preguntas 104 y 105. 
· Siempre que haya marcado el círculo (1) se tendrá información en una o varias líneas.
Pregunta 106
· Siempre debe tener marcado uno de los dos círculos (1 o 2).
Pregunta: 107 y 108
· Siempre que haya marcado el círculo (1) en la pregunta 106, debe tener marcado por lo menos uno de los círculos de las preguntas 107 (1, 2, 3 y 4) y 108 (1, 2, 3, 4, o 5).
Pregunta: 110 y 116
· Siempre debe haber marcado uno de los círculos (1 o 2). 
· Siempre que haya marcado el círculo (1), debe existir información en una o ambas líneas.
Pregunta: 117
· Siempre que exista información en las preguntas del capítulo V debe existir marcado por lo menos uno de los seis círculos (1, 2, 3, 4, 5 o 6) de esta pregunta. Si no hay dato en el capítulo V no debe solicitar información esta pregunta. 
CAPÍTULO IX. ACUICULTURA

Preguntas:
118. Debe tener marcado uno de los tres círculos (1, 2 o 3) siempre y cuando, aparezca marcado el círculo (1) SÍ de esta pregunta.

118   Siempre que exista información en la pregunta 118, debe haber información en  alguna de las líneas de las preguntas 119, 120 y 121.
119. Siempre que exista información en la pregunta 118, debe haber marcado uno de los cuatro círculos (1, 2, 3 y 4) en esta pregunta.
120. lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll.

121. Siempre que exista información en la pregunta 120 debe marcar un circulo en esta pregunta.

CAPÍTULO X. GANADO Y AVES DE CORRAL
A. EXISTENCIA DE GANADO VACUNO
Pregunta: 122
· Siempre debe haber marcado uno de los dos círculos (1 o 2).
· Sí aparece marcado el círculo (1), debe tener información en alguna de las preguntas 123  a 129.
Preguntas: 123  a 129
· La suma de las casillas cría, leche y ceba, debe ser igual a la casilla total.
· Siempre que haya dato en las casillas de cría y ceba, puede existir cifra en alguna de las preguntas 34d, 34e, 34f o 34g.

· Siempre que exista información en la casilla leche, debe haber dato en las preguntas 139 a 146

Pregunta: 130
· Las  cantidades registradas en esta pregunta debe ser igual a la suma de las cantidades anotadas en las en las columnas total, cría, leche y ceba en las preguntas  123  a 129.
· La cantidad anotada en la casilla total, debe ser la suma del total anotado en la casilla cría, leche y ceba.
Pregunta: 131
· Siempre que haya dato en la pregunta 130, debe tener marcado uno de los tres círculos (1, 2 o 3).
B. MOVIMIENTO DEL HATO GANADERO
Preguntas:
132 
El dato del total de esta pregunta debe ser igual a la suma de los datos de la casilla “Macho y Hembra”. Siempre que existan cifras en cantidad, debe haber dato en valor total. El total de macho y hembra debe ser igual o mayor que el dato de la pregunta 137.

133  El dato del total de esta pregunta debe ser igual a la suma de los datos de las casillas “Macho y Hembra”. También no debe ser mayor que el dato total de la pregunta 130 si el productor se dedica a las actividades de cría, leche y ceba combinadas. También puede ser mayor que el dato de la pregunta 130 siempre y cuando el productor se dedique exclusivamente a la actividad de ceba.
134 
La cantidad del total de esta pregunta debe ser igual a la suma de la información reportada en las casillas “Macho y Hembra”. También no debe ser mayor que el dato total de la pregunta 130.

135  El dato del total de esta pregunta debe ser igual a la suma de los datos de las casillas “Macho y Hembra”. También puede ser menor, igual o mayor que el dato total de la pregunta 130.

136 
El dato de esta pregunta no debe ser mayor que el dato de la pregunta 123.

137  
Siempre que haya dato en la casilla total de esta pregunta, debe ser la suma de las cantidades “Macho y Hembra”.También es igual o menor al total de la pregunta 132.
138 
El dato total de esta pregunta debe ser igual a la suma de los datos de las casillas “Macho y Hembra”. También igual o menor al dato total de la pregunta 130.

C. LECHE DE VACA Y QUESO
139  Siempre que haya marcado el círculo (1) en la pregunta 122 debe aparecer uno de los dos círculos marcados (1 o 2).

140  Sí aparece marcado el círculo (1) de esta pregunta, debe haber dato en la pregunta 123.

141  Sí aparece marcado el círculo (1) de la pregunta 140, debe haber marcado uno de los dos círculos (1 o 2).
142  Sí aparece dato en esta pregunta, debe haber información en la pregunta 123 (Cría y Leche).

143  Sí aparece marcado el círculo (1) de la pregunta 140, debe haber información en este recuadro.

144  Sí aparece dato en esta pregunta, debe haber información  en la pregunta 123 (Cría y Leche).

145  Si aparece marcado el círculo (1) de la pregunta140, debe haber marcado uno de los tres círculos (1, 2 o 3).

146 
Sí aparece marcado el círculo (1) de la pregunta 140, debe haber marcado uno de los dos círculos (1 o 2) de la unidad de medida e información en la casilla de producción.

146  
Siempre que haya dato de valor total, debe haber dato en la casilla de venta.
146  
Siempre que haya dato de venta, debe haber dato en la casilla de    producción.

146  
Siempre que aparezca información en la casilla utilización para la fabricación de queso tiene que existir dato en la pregunta 147.  

146 Siempre que haya dato de consumo, debe haber dato en la casilla de producción.

146. La cantidad registrada en la casilla de producción debe ser la suma de las casillas de consumo, fabricación de queso y venta.

147   Siempre que haya dato en valor total, debe haber dato en la casilla de venta.
147   Siempre que haya dato de venta, debe haber dato en la casilla de producción.
147 Siempre que haya dato de consumo, debe haber dato en la casilla de producción.

147 Siempre que aparezca información de producción de quesos, debe haber información en el peso.

147  
Siempre que exista dato en la pregunta 147 debe tener información en la casilla utilización de leche para la fabricación de que en la pregunta 146.
D. EXISTENCIA DE GANADO PORCINO
148 Siempre debe aparecer uno de los dos círculos marcados (1 o 2).

149 El dato del total de esta pregunta debe ser igual a la suma de las cantidades de las casillas “Macho y Hembra”.
150 La cantidad del total de esta pregunta debe ser igual a la suma de la información reportada en las casillas “Macho y Hembra”.

151 El dato del total de esta pregunta debe ser igual a la suma de las cantidades de las casillas “Macho y Hembra”.

152 La cantidad del total de esta pregunta debe ser igual a la suma de los datos de las casillas “Macho y Hembra”.
153 La cantidad registrada en esta pregunta debe ser igual a la suma de los datos anotados en las preguntas 149  a 152, de las tres columnas, total, macho y hembra.
E. VENTA DE GANADO PORCINO
154  Siempre que haya información en cantidad, debe existir información en valor total y siempre que haya valor total debe existir dato en cantidad.
F. EXISTENCIA DE OTRO GANADO
155  El dato del total debe ser igual a la suma de los datos anotados en las casillas de “Macho y Hembra”.

155 
a. Siempre que exista dato en esta pregunta debe haber información en la     pregunta 155 y la información de la casilla total es la suma de “Macho y Hembra”.
156 
El dato del total debe ser igual a la suma de las cantidades anotadas en las casillas de “Machos y Hembra”.
157 
El dato del total debe ser igual a la suma de las cantidades anotadas en las casillas de “Machos y Hembra”.
158 
El dato del total debe ser igual a la suma de las cantidades anotadas en las casillas de “Machos y Hembra”.
159  El dato del total debe ser igual a la suma de las cantidades anotadas en las casillas de “Machos y Hembra”.
G. EXISTENCIA DE AVES DE CORRAL
160 Siempre debe aparecer uno de los dos círculos marcados (1 o 2).

161 Siempre que haya marcado el círculo (1) de la pregunta 160 debe existir marcado un círculo de los tres (1, 2 o 3).

162 La información anotada en esta pregunta debe ser en números enteros y no debe tener decimales en ninguna de las casillas.

162 Siempre que haya marcado el círculo (1) de la pregunta 160, debe haber información en esta pregunta.

162 
Siempre que exista información en la casilla total, debe ser la suma de los valores en las casillas cría doméstica, engorde, reproductora y ponedora.

162  Siempre que exista información en las casillas, cría doméstica, reproductora y ponedora, puede haber o no información en las preguntas 163, 164, 165 y 166.

163   El dato de esta pregunta no debe ser mayor que el total de la pregunta 162.

163  El dato de esta pregunta debe ser igual o menor que el dato registrado en la casilla de cría doméstica, reproductora o ponedora.
164 
Siempre que aparezca información en esta pregunta, debe haber información en la pregunta 163 y la cantidad no debe exceder siete huevos por gallina.
165 
Siempre que haya información en esta pregunta debe haber dato en la pregunta 164.

166  
Siempre que haya información en esta pregunta debe haber dato en la 165.

Preguntas:   167  a  169.
· Los datos de estas preguntas no deben ser mayores de 1000.
Preguntas:
170   Los datos de esta pregunta no deben ser mayores  de 1000.
171  Siempre que haya información en esta pregunta debe haber dato mayor o igual en la 170.

172 
Siempre que haya información en esta pregunta, debe haber dato en la pregunta 171.

173 Siempre que haya información en esta pregunta, debe haber dato en la pregunta 172.

174 Siempre que haya información en esta pregunta, debe haber dato en la pregunta 173.

H. VENTA DE AVES DE CORRAL
Preguntas:   175  a 179.
· Siempre que exista información en cantidad, debe tener dato en valor total.
· Siempre que exista dato en valor total, debe tener información en cantidad.

I. OTROS PRODUCTOS DOMÉSTICOS
Códigos: 068 al 070

· Siempre que haya dato en este código debe haber dato en el código 018.

· Siempre que haya dato en esta pregunta debe haber marcado uno de los círculos (1 o 2) en el código 088. 

Códigos: 068 al 072
· Siempre que aparezca dato en valor total, debe tener información en cantidad vendida.

· Siempre que tenga dato en cantidad vendida, debe haber cifra en valor total.

· Siempre que haya dato de cantidad vendida, tiene que existir información en cantidad producida y esta puede ser igual o mayor.

Códigos:
070. 
Sí hay información en producción, debe haber dato en peso promedio de las panelas.

071. Siempre que haya dato en producción, puede existir información en cantidad de colmenas habitadas.

072.  Siempre que haya dato en este código, debe haber dato en el código 065.
CAPÍTULO XI. INNOVACIÓN TECNOLÓGICA EN LA AGRICULTURA Y LA GANADERÍA
Preguntas: 185  a 195
· Siempre debe  aparecer marcado uno de los dos círculos (1 o 2).

CAPÍTULO XII. INVENTARIO Y USO DE MAQUINARÍA Y EQUIPO AGROPECUARIO
Códigos:   073  a  097.

· Cuando aparezca información en la casilla “Qué cantidad de maquinaría o equipo posee el productor el día del censo” puede aparecer marcado el círculo (1).
· Siempre que aparezca marcado el círculo (1) o (2) o ambos casos, puede no traer información en la casilla “Qué cantidad de maquinaría o equipo posee el productor el día del censo.”
· Siempre que aparezca dato en la pregunta 221, debe aparecer marcado el círculo (2) en alguno de los códigos 073  a 097.

· Cuando haya marcado el círculo (2) en algunos de los códigos 073 a 097, no necesariamente debe tener dato en la pregunta 221.

CAPÍTULO XIII. POBLACIÓN Y EMPLEO EN LAS EXPLOTACIONES AGROPECUARIOS

A. MIEMBROS DE EL HOGAR DEL PRODUCTOR(A)

Códigos:

098. Sólo debe existir información si la pregunta 14 tiene marcado el círculo (1).

098.
El dato anotado en el total debe ser la suma del desglose de “Hombres y    Mujeres”.

099. 
La cantidad registrada en el total debe ser la suma del desglose de “Hombres y Mujeres”.

099. 
No debe traer información en este código, siempre y cuando viva solo.

100. 
No debe traer información en este código, siempre y cuando viva solo. 

100. La información detallada en el total debe ser la suma del desglose de “Hombres y Mujeres”.

B. OTROS TRABAJADORES AGROPECUARIOS
101. La cifra descrita en el total debe ser la suma del desglose de “Hombres y Mujeres”. El dato no debe ser mayor de 100.

102. El dato anotado en el total debe ser la suma del desglose de “Hombres y Mujeres”. El dato no debe ser mayor de 100.
102 A. El dato anotado en el total debe ser la suma del desglose de “Hombres y Mujeres.” El dato no debe ser mayor de 100.

102 B. El dato anotado en el total debe ser la suma del desglose de “Hombres y Mujeres.” El dato no debe ser mayor de 100. 
CAPÍTULO XIV. FUENTES DE INGRESO, FINANCIAMIENTO Y ASISTENCIA TÉCNICA
A. FUENTES DE INGRESO

Preguntas:
227. Siempre que aparezca marcado el círculo (2) de esta pregunta debe aparecer marcado el círculo (1 ó 2) de la pregunta 228.
228. Si el círculo (1) de la pregunta 227 está marcado, no debe haber información en esta pregunta.
B. FINANCIAMIENTO
229. 
Siempre que aparezca marcado el círculo (1) de esta pregunta debe aparecer marcado uno o varios círculos de la pregunta 230.

230. Sí hay marcado uno o varios círculos de esta pregunta, debe haber información en las casillas (monto) correspondientes a cada uno de él/los círculo(s).
230.  Sí hay información en el circulo “Otra fuente” se enumerará la casilla con un código a dos dígitos que depende de la cantidad de casos que se vayan presentando.

C. ASISTENCIA TÉCNICA

231. Siempre que aparezca marcado el círculo (1) de esta pregunta debe aparecer marcado uno o varios círculos de la pregunta 232.

232.
Siempre que haya marcado el círculo (1) de la pregunta 231 debe aparecer marcado uno o varios círculos de esta pregunta.

232. 
Sí hay información en el circulo “Otra fuente” se enumerará la casilla con un código a dos dígitos, que depende de la cantidad de casos que se vayan presentando.
233. 
Siempre deben venir marcado uno o varios círculos.

233. 
Sí hay información en el circulo “Otro” se enumerará la casilla con un código a dos dígito, que depende de la cantidad de casos que se vayan presentando
II. PARTE

OBSERVACIONES DE VALIDEZ Y CONSISTENCIA PARA HUERTO CASERO

Capítulo I.  Residencia del Productor(a) y Localización de la Explotación   Agropecuaria
Pregunta de la 01 a la 12: Estas preguntas se tomarán de manera normal al igual que cuando se llenan para una explotación agropecuaria.

Capítulo II. Generales del Productor y del Administrador
Pregunta de la 13 a la 25: Estas preguntas se tomarán de manera normal al igual que cuando se llenan para una explotación agropecuaria.

Capítulo III.  Datos de la Explotación Agropecuaria y Régimen de Tenencia de la Tierra.
Pregunta 26: Siempre que aparezca 00 en esta pregunta, el programa automáticamente lo reconoce como Huerto Casero, realizando el salto de las preguntas que continúan en el capítulo III. 

Pregunta de la 27 a la 33: Siempre que aparezca marcada la pregunta 26 con 00, el programa automáticamente realiza un salto de estas preguntas, las que no van a ser reconocidas.

Capítulo IV. Aprovechamiento de la Tierra.
Preguntas de la 34a. a la 34j.: Siempre que aparezca marcado 00 en la pregunta 26, el programa automáticamente realizará un salto o sea que no reconoce ninguna de estas preguntas.

Capítulo V. Cultivos Anuales o Temporales
Preguntas de la 35 a 70: Siempre que haya marcado 00 en la pregunta 26, puede existir o no información en algunas de estas preguntas.

Capítulo VI.  Plantas Frutales, Industriales Permanentes, Medicinales y Ornamentales
Preguntas de la 71 a la 93: Siempre que haya marcado 00 en la pregunta 26, puede existir o no información en algunas de estas preguntas.
Capítulo VII. Medio Ambiente – Prácticas Agropecuarias
Preguntas de la 94 a la 103: Siempre que aparezca marcado 00 en la pregunta 26, el programa automáticamente realizará un salto o sea que no reconoce ninguna de estas preguntas.

Capítulo VIII. Uso de Abonos, Sistemas de riego, Pesticidas y Semillas
Preguntas de la 104 a la 117: Siempre que aparezca marcado 00 en la pregunta 26, el programa automáticamente realizará un salto o sea que no reconoce ninguna de estas preguntas.

Capítulo IX. Acuicultura
Preguntas de la 118 a la 121: Siempre que aparezca marcado 00 en la pregunta 26, el programa automáticamente realizará un salto o sea que no reconoce ninguna de estas preguntas.

Capítulo X. Ganado y Aves de Corral
A. Existencia de ganado vacuno.

B. Movimiento del hato ganadero.

C. Leche de vaca y producción y producción de queso.

D. Existencia de ganado porcino.

E. Venta de ganado porcino

F. Existencia de otro ganado.
Preguntas de la 122 a la 159: Siempre que aparezca marcado 00 en la pregunta 26, el programa automáticamente reconocerá todas las preguntas involucradas desde la 122 a la 159.
G. Existencia de aves de corral

H. Venta de aves de corral

Preguntas de la 160 a la 179: Siempre que haya marcado 00 en la pregunta 26, puede existir o no información en algunas de estas preguntas.

I. Otros productos domésticos.

Preguntas de la 180 a la 184: Siempre que aparezca marcado 00 en la pregunta 26, el programa automáticamente realizará un salto o sea que no reconoce ninguna de estas preguntas.

Capítulo XI. Innovación Tecnológica en la Agricultura y la Ganadería
Preguntas de la 185 a la 195: Siempre que aparezca marcado 00 en la pregunta 26, el programa automáticamente realizará un salto o sea que no reconoce ninguna de estas preguntas.

Capítulo XII. Inventario y Uso de Maquinaria y Equipo Agropecuario
Preguntas de la 196 a la 221: Siempre que aparezca marcado 00 en la pregunta 26, el programa automáticamente realizará un salto o sea que no reconoce ninguna de estas preguntas.

Capítulo XIII. Población y Empleo en las Explotaciones Agropecuarias
A. Miembros del hogar del productor(a)

B. Otros trabajadores agropecuarios
Preguntas de la 222 a la 226: Siempre que aparezca marcado 00 en la pregunta 26, el programa automáticamente realizará un salto o sea que no reconoce ninguna de estas preguntas.

Capítulo XIV. Fuentes de Ingreso, Financiamiento y Asistencia Técnica
A. Fuentes de ingreso

B. Financiamiento

C. Asistencia técnica

Preguntas de la 227 a la 233: Siempre que aparezca marcado 00 en la pregunta 26, el programa automáticamente realizará un salto o sea que no reconoce ninguna de estas preguntas.
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